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7 DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACION DE RECURSOS NATURALES 
 
A continuación, se presenta la demanda de los recursos naturales que serán utilizados, aprovechados y/o 
afectados durante la construcción y operación del proyecto, incluyendo los que requieren o no permiso, 
concesión o autorización, las cuales no son objeto de trámite ambiental ante la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA sino ante la Corporación Autónoma Regional del Atlántico - CRA. 
 
7.1 AGUAS SUPERFICIALES 
 
No se solicita permiso de captación de aguas superficiales, dado que la demanda de agua para las 
actividades a desarrollar en las etapas de construcción y operación del proyecto se cubrirá con el servicio 
prestado por la empresa Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Barranquilla – Triple A E.S. P. 
 
7.2 AGUAS SUBTERRÁNEAS 
 
No se solicita permiso de captación de aguas subterráneas, no se empleará el recurso de aguas 
subterráneas. 
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7.3 VERTIMIENTOS 
 
No se solicita permiso de vertimientos, ya que las únicas fuentes de residuos líquidos en el proyecto durante 
la etapa de construcción serán baños portátiles que serán instalados en los frentes de obra, cuyo manejo y 
disposición de residuos estarán a cargo de la empresa que los suministra. Se precisa que este proveedor 
contará con todos los requerimientos de ley para realizar el retiro, transporte, tratamiento y disposición final 
tanto de las unidades portátiles como de los residuos generados en los mismos. 
 
No obstante, actualmente se cuenta con un permiso de vertimientos líquidos de las aguas residuales 
domesticas tratadas al suelo, el cual fue autorizado mediante la Resolución 0423 del 10 de febrero 2002, 
sobre la cual se otorgó renovación a través de la Resolución 0266 del 21 de mayo de 2008, a este último acto 
administrativo se le solicitó renovación mediante oficio radicado 010090 del 11 de noviembre de 2014 por 
parte de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil - AEROCIVIL, ante la cual la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico - CRA emitió auto de inicio de tramite mediante el Auto No. 0871 de 2014; 
una vez fue otorgada para la operación al Grupo Aeroportuario del Caribe S.A.S solicitó la cesión de este 
permiso mediante oficio con radicado 8384 del 10 de septiembre de 2015 del cual se espera respuesta. 
 
7.4 OCUPACIÓN DE CAUCE 
 
No se solicitará permiso de ocupación de cauce, ya que los diseños no se tienen definidos realizar 
intervenciones sobre los cuerpos de agua que atraviesan el aeropuerto. En caso que se requiere realizar 
alguna solicitud, esta será tramitada ante la Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA).  
 
7.5 APROVECHAMIENTO FORESTAL  
 
Para la adecuación, modernización y reversión del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, será necesario 
el aprovechamiento forestal de los individuos arbóreos que se encuentran en el área de intervención del 
proyecto. Por lo tanto la solicitud de aprovechamiento forestal para 2.009 árboles, se tramitó ante la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA), mediante el oficio con radicado C.R.A. No. 00335 del 15 
de enero del 2016, dicho aprovechamiento fue otorgado el 15 de marzo del 2016 bajo la Resolución No. 
00138 del mismo año (Ver Anexo 10. Permisos Ambientales). 
 
Así mismo, posterior al aprovechamiento forestal aprobado, mediante el oficio No. 001948 del 9 de marzo de 
2016, se realizó la solicitud para un segundo aprovechamiento forestal para un total de 1.143 árboles, para el 
cual la Corporación Autónoma Regional del Atlántico (CRA) emite el Auto No 0073 de 2016, en el cual se 
inicia el trámite de aprovechamiento.   
 
Según la resolución 0138 de 2016 de la CRA se establecen las obligaciones para la ejecución del Plan de 
Compensación por Aprovechamiento Forestal, la determinación del “Cuánto compensar” se determina que por 
la intervención de 2009 individuos se deben plantar 10.045 individuos. En el artículo segundo, se especifica 
que  se deben desarrollar las compensaciones en el área de influencia del proyecto, tanto en el municipio de 
Soledad como en Malambo, principalmente en las rondas hídricas de los arroyos que surcan dichos 
municipios, y que adicionalmente para la selección de los sitios en donde establecer la compensación se 
deben contemplar  aquellas áreas que hacen parte del portafolio de áreas prioritarias para la compensación 
de biodiversidad en el departamento del Atlántico, definidas de acuerdo a la Resolución 779 de 2015 – CRA. 
Se aclara que de acuerdo a este tipo de intervención y a las consideraciones de la autoridad regional no 
aplica el plan de compensación por pérdida de biodiversidad.  
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7.6 EMISIONES ATMOSFÉRICAS 
 
No se solicitará permiso de emisiones para el desarrollo de las actividades constructivas y operativas del 
proyecto, dado que no se utilizaran fuentes de emisión fijas que requieran de permiso de emisión de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 948 del 5 de junio 1995 y en la Resolución 619 del 7 de julio de 
1997. Lo anterior, en virtud que los materiales de construcción serán suministrados por terceros y no se 
emplazarán plantas industriales o explotación de canteras.  
 
7.7 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  
 
Los materiales requeridos para las actividades constructivas del proyecto provendrán de fuentes de material y 
plantas industriales a cargo de terceros, los cuales deben poseer los registros mineros y las licencias 
ambientales vigentes para tal fin. A continuación se presenta el proveedor:  
 

Tabla 7-1. Fuentes de materiales y plantas industriales a utilizar por el proyecto 

NO. CANTERA 
REGISTRO 

MINERO 
LICENCIA 

AMBIENTAL 
VIGENCIA UBICACIÓN 

COORDENADAS 

OESTE NORTE 

1 
PAVIMENTOS 
UNIVERSAL 

10429 
RESOLUCION 
0297 DE 2003 

Por la vida 
útil del 

proyecto 

K55 RUTA 
NACIONAL 

90. ARROYO 
DE PIEDRA 

75º06`37,5” 10º36`44,1” 

Fuente: Elaboración propia 
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